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Nombre del 

Bien/Servicio 
Servicio de llenado de extintores 

Descripción y Uso 
recarga, llenado y mantenimiento de extintores, asegurando su correcto funcionamiento y 

cumplimiento con las normativas vigentes en materia de seguridad. 

Objetivo 

Este servicio tiene como objetivo la recarga, llenado y mantenimiento de extintores, 

asegurando su correcto funcionamiento y cumplimiento con las normativas vigentes en 

materia de seguridad. 

Unidad 

Datos, Descripción o Especificaciones Técnicas del Bien o Servicio | Cantidad | de 

Medida 

de extintores 

Servicio de llenado 

Servicio de llenado de extintores 

* Recarga de extintores Tipo ABC de 10 Ibs 

o Tipo de agente: Polvo ABC 
Capacidad: 10 Ibs 

o Carga máxima permitida: 10 Ibs de polvo ABC 
* Recarga de extintores Tipo ABC de 20 Ibs 

o Tipo de agente: Polvo ABC 

| o Capacidad: 20 Ibs 

o Carga máxima permitida: 20 Ibs de polvo ABC 

* Recarga de extintores Tipo CO2 de 5 lbs 
o Tipo de agente: Dióxido de carbono (CO2) 

o Capacidad: 5 Ibs 
o Carga máxima permitida: 5 Ibs de CO2 | 

* Recarga de extintores Tipo Halotron de 11 Ibs 58 | UN 
o Tipo de agente: Halotron 
o Capacidad: 11 Ibs 

| o Carga máxima permitida: 11 Ibs de Halotron 
*  Recarga de extintores Tipo Halotron de 5 Ibs 

o Tipo de agente: Halotron 
o Capacidad: 5 Ibs % 

o Carga maxima permitida: 5 Ibs de Halotron 
* Recarga de extintores Tipo ABC de 2.5 Ibs 

o Tipo de agente: Polvo ABC 
o Capacidad: 2.5 Ibs 
o Carga máxima permitida: 2.5 Ibs de polvo ABC 

Debe cumplir: 
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Ítem Bien/Servicio Datos, Descripción o Especificaciones Técnicas del Bien o Servicio | Cantidad | de 

Lo estipulado en el capítulo VIII del titulo VI del decreto 364-16 

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC). 

Este decreto establece que el extintor debe colocarse en áreas de 

alto riesgo y en áreas comunes. 

Y las recomendaciones internacionales de NFPA10. | 

Alcance del Servicio 

* Recarga de extintores: Los extintores serán recargados 

con el agente extintor adecuado según el tipo de clase 
especificado (ABC, CO2. Halotron) y en las cantidades 

estipuladas. 
e — Revisión del estado de los extintores: Antes de la 

| recarga, se realizará una inspección de cada extintor para 
| verificar su estado, y se notificará si es necesario 
| reemplazar piezas o realizar ajustes. 

e Certificación: Al finalizar el servicio. se entregará un 
certificado de recarga, que garantiza la seguridad y 
funcionalidad de los extintores. 

Condiciones Generales 

e — Frecuencia del Servicio: El servicio de recarga debe 
realizarse de acuerdo con la normativa local y la 

recomendación del fabricante de los extintores. Se 
sugiere realizar una revisión periódica cada 12 meses. —| 

* Experiencia del Contratista: % 

| o El contratista debe tener al menos 2 años de 

experiencia en trabajos similares, y deberá 
presentar contratos de referencia, cartas de ! 

recomendación y cualquier otro documento 
pertinente que certifique su experiencia. 
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* Garantía del Trabajo: 
* El contratista deberá ofrecer una garantía del trabajo 

de 1 año una vez culminados los trabajos. La garantía 


